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1. INICIATIVA Y OBJETO DEL PROGRAMA. 

La presente Alternativa Técnica se formula por la AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO 

PONTAZGO DE BENICASSIM con CIF V-40589624 y domicilio a efectos de notificaciones en 

Castellón, Calle María Rosa Molas nº 6, bajo, CP 12004, en su condición tanto de aspirante a 

agente urbanizador como de propietaria mayoritaria de los terrenos, para el desarrollo del ámbito 

del Sector Pontazgo del PGOU de Benicàssim. Inscrita en el Registro de Agrupaciones Municipales 

con fecha 25/06/2019 de acuerdo con el Decreto de Alcaldía nº 2028. 

 

El citado Sector fue objeto de un Programa de Actuación Integrada, presentada por parte de la 

mercantil ALTIPLÁ, S.L., la cual fue adjudicataria de la condición de Agente Urbanizador de los 

terrenos mencionados, si bien mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de Benicàssim de fecha 

25 de abril de 2014 se procede a resolver la citada adjudicación, cancelando la programación, 

manteniéndose la vigencia del Plan Parcial aprobado definitivamente.  

 

Queda por tanto pendiente la gestión urbanística del Sector que tendrá que desarrollarse 

mediante la correspondiente actuación integrada llevada a término a través de la actuación del 

propio Ayuntamiento, es decir gestión directa, o a través de un Agente Urbanizador, es decir 

gestión indirecta. 

 

Así pues, con la finalidad de proceder al desarrollo del Sector en los términos previstos por el 

planeamiento aprobado y en la Ley1/2019 , de 5 de febrero, de modificación de la Ley 5/2014, de 

25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (LOTUP en adelante) vigente en 

aquel momento, mediante la formulación de un Programa de Actuación Integrada, en fecha 6 de 

febrero de 2018 se presentó instancia por BUILDINGCENTER, S.A.U. al efecto de iniciar la 

tramitación acompañada de Documento de Inicio del procedimiento donde se solicitaba la 

aplicación del régimen de gestión urbanística por los propietarios . Admitiéndose por parte del 

Ayuntamiento la admisión a trámite la iniciativa “al efecto de iniciar la tramitación del Programa 

de Actuación Integrada del Sector Pontazgo” mediante Decreto de Alcaldía nº 2610, de fecha 1 

de agosto de 2018.  

 

Posteriormente, en fecha 14 de mayo de 2019, se ha constituido la AGRUPACIÓN DE INTERÉS 

URBANÍSTICO PONTAZGO DE BENICASSIM, integrando en ésta, las mismas fincas que 

originalmente formaron parte de la propuesta, actualmente de otros propietarios distintos de  

BUILDINGCENTER, S.A.U., en virtud de escritura de constitución autorizada por el Notario de 
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Valencia D. Salvador Moratal Margarit.  Siendo su voluntad quedar subrogada en la condición de 

solicitante del inicio de la tramitación del Programa y aspirante a resultar adjudicatario. Así el 11 

de junio de 2019 la AIU presentó escrito ante el Ayuntamiento de Benicàssim solicitando la 

subrogación en el expediente presentado por la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U, siendo 

aprobada la subrogación mediante Decreto de Alcaldía nº 2027, de fecha 25 de junio de 2019.  

 

Se emite informe por parte del Servicio de Ordenación del Territorio de la Generalitat Valenciana 

(Dirección General del Territorio), Urbanismo y Paisaje de fecha 30 de enero de 2019, donde se 

indicaba la necesidad de no edificar ni urbanizar en pendientes de terreno superiores al 25%, en 

consonancia con lo dispuesto por el vigente Plan de Acción Territorial de la Infraestructura Verde 

del Litoral de la Comunidad Valenciana (PATIVEL), que provoca la necesidad de modificar la 

ordenación del Sector Pontazgo tal y como se encuentra en la actualidad. 

Para tales efectos, se presentó en fecha 15 de abril de 2020, por parte de la AIU la documentación 

necesaria para proceder a la Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica de la documentación 

de la modificación puntual nº 2 del Plan Parcial en los términos indicados y de acuerdo con el 

artículo 51.1 de la LOTUP. Mediante Decreto de Alcaldía nº 2020-1691 de junio de 2020, se acordó 

el sometimiento a consultas del borrador del Plan y el documento inicial estratégico. Tras los 

trámites oportunos, el Ayuntamiento como órgano ambiental del procedimiento, a la aprobación 

del documento ambiental y territorial estratégico mediante Decreto de Alcaldía nº 3.603 de 29 de 

octubre de 2020, que ha resultado publicada en el DOGV nº 9014 de fecha 5 de febrero de 2021 

y corrección de errores en el DOGV nº 9035 de fecha 5 de marzo de 2021.  

 

El presente programa pretende ejecutar la Unidad de Ejecución única, según la delimitación y 

ordenación pormenorizada fijada en el documento de Modificación Puntual nº 2 del Plan Parcial 

Pontazgo, mediante la fórmula de gestión por parte de las personas propietarias de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 119, 120, y 124 del Texto Refundido de la LOTUP (TRLOTUP en 

adelante) vigente tras la aprobación del Decreto Legislativo 1/2021 de 18 de junio del Consell, 

existiendo por ello excepción licitatoria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de la 

TRLOTUP.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 116 del  TRLOTUP el objeto del presente 

programa será:   

Artículo 116: 

Los programas de actuación integrada tendrán los siguientes objetivos legales: 
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a) Gestionar la transformación física y jurídica de las fincas afectadas. 

Este objetivo se garantiza al pretenderse la gestión de los terrenos por el propietario mayoritario 

del ámbito en su condición de aspirante a agente urbanizador. Será el Proyecto de Reparcelación 

que se tramite el que permitirá la efectiva transformación jurídica de las fincas para posibilitar su 

posterior transformación física. 

b) Urbanizar completamente la unidad de ejecución, realizando como mínimo las siguientes obras: 

1.º Pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red peatonal, tratamiento de espacios 

libres, mobiliario urbano y señalización. 

2.º Redes de distribución de agua potable, de riego y de hidrantes contra incendios. 

3.º Sistema de saneamiento y depuración de aguas residuales, y sistema de evacuación de 

aguas pluviales, mediante redes separativas. La depuración de aguas residuales se hará 

mediante la conexión al sistema público existente o, excepcionalmente, mediante la 

construcción de un sistema propio. 

4.º Red de distribución de energía eléctrica, gasificación y comunicaciones. 

5.º Red de alumbrado público. 

6.º Jardinería, arbolado y ornamentación en el sistema de espacios libres. 

c) Ejecutar las obras de conexión e integración adecuada de la urbanización con las redes de 

infraestructuras, de energía, comunicaciones y servicios públicos existentes. 

Para el cumplimiento de los dos objetivos anteriores se formulará el correspondiente Proyecto de 

Urbanización, en el que se contendrá la solución técnica de conexión e integración con las 

infraestructuras existentes, así como la definición de las que discurran por el interior del ámbito. 

d) Suplementar las infraestructuras y espacios públicos o reservas dotacionales en lo necesario 

para mantener equilibradamente o mejorar los niveles de calidad, cantidad o capacidad de servicio 

existentes y exigibles. 

e) Obtener gratuitamente, a favor de la administración: 

1.º Los suelos dotacionales públicos del ámbito de la actuación, o adscritos a la misma por el 

planeamiento. 

2.º Las parcelas que legalmente correspondan, con destino al patrimonio público de suelo. La 

adscripción de cesiones externas deberá cumplir las reglas de equidistribución del 

planeamiento. 

f) Ordenar el reparto equitativo de las cargas y beneficios. 

Los dos objetivos anteriores quedan garantizados mediante la aprobación del correspondiente 

Proyecto de Reparcelación, a través del que se adjudicarán al Ayuntamiento de Benicàssim los 

suelos públicos que le correspondan, y se repartirán las cargas que deben asumir los propietarios 
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que resulten adjudicatarios de parcelas edificables. 

 

Asimismo, y según lo previsto en el artículo 114 del TRLOTUP, el objeto del Programa de Actuación 

Integrada que se desarrollará en el ámbito del Sector Pontazgo del PGOU de Benicàssim, tendrá 

por objeto: 

a) Ordenar el proceso de gestión urbanística. 

b) Regular las relaciones entre propietarios, urbanizador y administración. 

c) Determinar los derechos y obligaciones de los afectados, delimitando su contenido económico. 

d) Planificar la cronología y etapas para el desarrollo de las obras y actuaciones reparcelatorias. 

e) Delimitar o redelimitar unidades de ejecución. 

f) Concretar reservas de terrenos para viviendas sujetas a algún régimen de protección pública. 

g) En su caso, programar la edificación de solares o la rehabilitación de edificios. 

 

 

2. RÉGIMEN URBANÍSTICO APLICABLE. 

A los efectos del presente documento deben considerarse las siguientes disposiciones legales: 

- Plan General de Ordenación Urbana de Benicàssim aprobado definitivamente en fecha 28 de 

junio de 1994 (DOGV 30 de julio de 1994).  

- Homologación sectorial y expedición de la cedula de urbanización del Plan Parcial del Sector 

Portazgo, por la Comisión Territorial de Urbanismo de Castellón aprobada por la Comisión 

Territorial en fecha 15 de diciembre de 2004. 

- Plan Parcial aprobado por el Ayuntamiento en fecha 20 de febrero de 2008 (BOP nº 77, 24 de 

junio de 2008, y DOCV nº 5.823, 7 de agosto de 2008), así como la modificación puntual nº 1 del 

Plan Parcial aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de agosto de 2012.  

- Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la 

Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje. 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana BOE núm. 261, de 31 de octubre de 2015. 

- Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba la Estrategia Territorial de la 

Comunidad Valenciana, modificado por el Decreto 166/2011, de 4 de abril.  

- Decreto 74/2016, de 10 de junio, del Consell, que aprueba el Reglamento por el que se determina 

la referenciación cartográfica y los formatos de presentación de los instrumentos de planificación 
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urbanística y territorial de la Comunitat Valenciana.  

- Decreto 58/2018, de 4 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción Territorial 

de la Infraestructura Verde del Litoral de la Comunitat Valenciana y el Catálogo de Playas de la 

Comunitat Valenciana.  
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3. IDENTIFICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO QUE REGULA LA ORDENACIÓN 

PORMENORIZADA.  

El ámbito de la actuación Integrada cuyo desarrollo se propone coincide con el ámbito de la 

Unidad de Ejecución Única del Sector denominado “Pontazgo” de Benicàssim, cuya delimitación 

quedó configurada mediante los instrumentos de Homologación sectorial y expedición de la 

cédula de urbanización del Plan Parcial, aprobada por la Comisión Territorial de Urbanismo de 

Castellón en fecha 15 de diciembre de 2004; así como la aprobación del Plan Parcial por parte del 

Ayuntamiento en fecha 20 de febrero de 2008 (BOP nº 77, 24 de junio de 2008 y DOCV nº 5.823, 

7 de agosto de 2008), y la modificación puntual nº 1 aprobada por acuerdo del Ayuntamiento 

Pleno de 31 de agosto de 2012. 

 

Como se ha indicado en el apartado anterior, a pesar de que el Programa de Actuación Integrada 

que contenía el mencionado instrumento de Plan Parcial quedó sin efecto en virtud de Acuerdo 

municipal de fecha 25 de abril de 2014, el planeamiento continúa en vigor, si bien en el presente 

caso se acompaña la presente propuesta de documento modificativo de la ordenación 

pormenorizada.  

 

El ámbito a desarrollar del Plan Parcial y su modificación nº 1, no se van a ver variadas por las 

previsiones del Programa que pretende desarrollar la AIU proponente y que se contiene en el 

documento de Modificación Puntual nº 2 del Plan Parcial citado.  

 

Los límites previstos en el propio Plan Parcial, así como en la Modificación Puntual nº 2, son los 

siguientes: 

“Norte: trazado del ferrocarril de velocidad alta Valencia-Barcelona. 

Sur: dominio público marítimo-terrestre. 

Este: suelo no urbanizable de protección forestal delimitado a partir de la cota 50m, y suelo urbano 

con la calificación Unifamiliar Aislada (UFA), en las zonas denominadas “Gurugú” y “Termalismo”. 

Oeste: Sector 1 de suelo urbanizable programado de uso residencial.” 

 

En lo que se refiere a los parámetros urbanísticos más importantes se reproducen a continuación 

las superficies que en éste se contienen: 
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SUPERFICIES DOTACIONES PÚBLICAS   

ZONAS VERDES     

SVJ-1 10.553,70 m2s 

SVJ-2 6.719,00 m2s 

SVJ-3 5.296,74 m2s 

SVJ-4 13.487,00 m2s 

Total Zonas Verdes 36.056,44 m2s 

EQUIPAMIENTOS     

SQA-1 7.817,14 m2s 

SQA-2 900,00 m2s 

SQA-3 1.193,27 m2s 

SQI-4 50,10 m2s 

SQI-5 60,25 m2s 

SQI-6 60,25 m2s 

SQI-7 50,10 m2s 

SQI-8 2.358,14 m2s 

Total Equipamientos  12.489,25 m2s 

COMUNICACIONES     

SCV 44.353,06 m2s 

TOTAL SUPERFICIES DOTACIONALES 

PÚBLICAS 92.898,75 m2s 

SUPERFICIES SUELO LUCRATIVO   

Manzana 1 (EDA Pontazgo-1) 16.189,64 m2s 

Manzana 2 (EDA Pontazgo-2) 10.367,89 m2s 

Manzana 3 (RBD) 0,00 m2s 

Manzana 4 (EDA Pontazgo-1) 15.225,22 m2s 

Manzana 5 (EDA Pontazgo-2) 10.978,18 m2s 

Manzana 6 (RBD) 0,00 m2s 

Manzana 7 (HOT) 10.106,93 m2s 

Manzana 8 (RBD) 6.424,53 m2s 

TOTAL SUELO LUCRATIVO 69.292,39 m2s 

SUPERFICIE TOTAL SECTOR 162.191,14 m2s 

SUPERFICIE PVP FORESTAL 75.432,71 m2s 

SUPERFICIE TOTAL ÁREA DE REPARTO 237.623,85 m2s 

 

 

En la actualidad, motivado por la exclusión de los terrenos de dominio Público Ferroviario del 

ámbito, y según recoge la Base Gráfica del Plan General vigente, que incorpora el Plan Parcial 

Sector Portazgo y cuya imagen se adjunta, la superficie del Sector Pontazgo es de 162.191,14 m2s, 

si bien debe tomarse en consideración que en el área de reparto se incluye una zona de Parque 

de Red Primaria que tiene una superficie de 75.432,71 m2s, que hace que el ámbito de desarrollo 

ascienda a 237.623,85 m2s.  
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Plano D-4 Ordenación Urbanística-Estructura y alineación del suelo urbano. PGOU de Benicàssim. 

 

En lo que se refiere a la zona de Parque adscrita al área de reparto, debe indicarse que señala 

expresamente el Plan Parcial que no se incluye en la Unidad de Ejecución propiamente, al tratarse 

de una zona cuya naturaleza hace que se mantenga como suelo no urbanizable. Se obtendrá por 

tanto dicho suelo para su cesión al consistorio municipal y se llevarán a cabo las obras de 

acondicionamiento mínimas para facilitar su utilización pública en condiciones, de manera 

siempre exterior a la Unidad de Ejecución. 

 

En definitiva, los datos de Superficie de Sector y Área de reparto del Programa son: 

ÁMBITO ACTUACIÓN PROGRAMA UE SECTOR PONTAZGO 

Superficie UE Sector Pontazgo 162.191,14 m2s 

Red Primaria Adscrita Sector 75.432,71 m2s 

Área de Reparto 237.623,85 m2s 
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Ámbito PAI Sector Pontazgo 
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4. GESTIÓN DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN INTEGRADA  

Se mantienen los condicionantes reflejados en la ficha de gestión que se incluye en las Normas 

Urbanísticas del Sector Pontazgo del Plan Parcial vigente, BOP nº 77, de 24 de junio de 2008, 

respecto a la secuencia de desarrollo a seguir en relación con las Unidades colindantes y 

condiciones específicas de conexión: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

13 

MEMORIA DE LA ALTERNATIVA TÉCNICA 

PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA UE SECTOR PONTAZGO. Benicàssim. Castellón.              AIU PONTAZGO DE BENICASSIM 

 
 

 
 

Las condiciones de conexión se enumeran y describen someramente a continuación: 

- Obras de conexión al entorno junto al Hotel Voramar al sur de la actuación y 

ajardinamiento de la zona de dominio Público Ferroviario y tratamiento urbanístico 

acorde con las zonas de servidumbre y afección ferroviarias, todo ello al norte de la 

actuación.  

- Encauzamiento común de los Barrancos de Cantallops y Santa Águeda, entre el límite 

del sector Pontazgo y el Sector PRR 1, colindante al oeste. Dicho encauzamiento deberá 

ser acorde a lo diseñado en el Proyecto de Urbanización de Sector PRR1 y deberá 

contemplar su evacuación al mar, con afección al Domino Público Marítimo Terrestre. 

- Aportación del Canon de Saneamiento para dar cumplimiento al Plan Director de 

Saneamiento y Depuración de la Comunidad Valenciana. 

- Colectores para evacuación de aguas residuales hasta la estación depuradora, según 

Proyecto de Obra incluido en el programa del Sector PRR1, denominado: “Proyecto de 

impulsiones y Colectores del Voramar a la EDAR”.  

Para estas cuestiones se han previsto en el Proyecto de Urbanización que se incluye en la presente 

Alternativa las correspondientes obras, que en alguno de los casos, como se ha indicado, incluso 

se trata de obras que se comparten con otros Sectores colindantes, debiendo ser en el presente 

desarrollo donde quede recogido el modo de gestión para la ejecución de estas obras que 

discurren en algún caso por suelo externo al Sector Pontazgo. Si bien se articularán mecanismos 

como la Ordenanza de canon de urbanización, que se incluye en la presente Alternativa, de forma 

que sea posible repercutir al resto de Sectores beneficiados el importe correspondiente a dichas 

obras. 

En lo que se refiere, concretamente a la ejecución del denominado “Proyecto de impulsiones y 

Colectores del Voramar a la EDAR”, fue aprobado mediante Decreto de Alcaldía 110427D1023 en 

fecha 27 de abril de 2011, por lo que resultará en primer término el propio Ayuntamiento el 

obligado a su ejecución, resultando en todo caso beneficiario de cuantas ayudas públicas pueda 

obtenerse en su financiación. Tendrá derecho en todo caso a ser resarcido en los términos que se 

especifican en la ordenanza de canon que se acompaña al presente documento. 

Para el caso en que subsidiariamente se ejecute el citado proyecto por parte del Agente 

Urbanizador proponente, por resultar el primer Sector en desarrollarse el presente, por parte del 

Ayuntamiento se permitirá y procurará facilitar en todo término, la ocupación de los suelos 

públicos por los que discurra el trazado del mismo. Y en este caso, igualmente, se asumirá la 

posible gestión y financiación de la obtención de aquellos suelos que resulten necesarios, para la 
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ejecución de este, para aquellas superficies en que el trazado previsto en este no discurra en todo 

caso por suelo público, para posibilitar tanto su obtención, como su ocupación temporal.  

En aquellos casos en los que el suelo externo necesario para ejecutar las obras de urbanización 

complementarias de conexión no sea de titularidad pública municipal, se propone llevar a término 

la obtención de los terrenos mediante la gestión de reservas de aprovechamiento anticipadas 

voluntarias. Si bien en caso de que éstas no se produzcan, se llevará a cabo mediante la 

tramitación del correspondiente expediente de ocupación directa o expropiación 

subsidiariamente, habida cuenta del destino del suelo como dotaciones públicas.  

En este sentido se incorpora al presente Programa, anexo nº2, un plano catastral identificativo de 

las citadas propiedades externas al Sector Pontazgo junto con la superficie afectada, cuya 

ocupación resultará necesaria para la ejecución de las infraestructuras complementarias 

indicadas a los efectos de poner en marcha de manera simultánea a la tramitación del PAI, la 

formalización voluntaria de las reservas de aprovechamiento correspondientes a favor de sus 

titulares.  

 

Por otro lado, y siguiendo con las indicaciones del Plan Parcial vigente e indicadas en la ficha de 

gestión anterior, se procederá por parte de la mercantil proponente a la formulación de la 

solicitud de inicio del correspondiente Programa de Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución 

“Gurugú”, en el momento se obtenga la aprobación de la presente Alternativa Técnica y la 

adjudicación de la condición de Agente Urbanizador a la Agrupación proponente. 

 

Del mismo modo, tal y como exige la ficha de gestión, como máximo en el plazo de dos años desde 

la aprobación de la presente Alternativa y la adjudicación de la condición de Agente Urbanizador 

a la mercantil proponente, se procederá por parte de la proponente a formular la correspondiente 

solicitud de inicio para el desarrollo de las Unidades de Ejecución nº 28 y “Termalismo”. 

 

En ambos casos se actúa en cumplimiento de la exigencia de la ficha de gestión del Plan Parcial 

que prevé como secuencia lógica el desarrollo simultáneo del Sector Pontazgo y la UE “Gurugú” y 

en el plazo máximo de dos años las UE nº 28 y “Termalismo”. Si por circunstancias ajenas al 

presente se iniciara el desarrollo de cualquiera de estos ámbitos, la Agrupación no llevará a 

término la solicitud de inicio indicada, no resultando necesaria para la simultaneidad exigida en el 

documento de planeamiento vigente. 
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Como puede observarse en el plano anterior del PGOU de Benicàssim, las Unidades Gurugú y 

Termalismo se encuentran colindantes al Sector Pontazgo, y la UE 28 se encuentra enclavada en 

el interior del Sector, si bien no forma parte de éste y es una Unidad de Ejecución diferente. Se 

trata de suelos urbanos, tal y como figuran previstos en el PGOU, y si bien se encuentran 

consolidados por la edificación, en gran parte de su superficie queda pendiente la oportuna 

adecuación de sus servicios urbanísticos. 
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5. AGENTE URBANIZADOR.  

Tal y como se dispone en el artículo 118 del TRLOTUP: 

1. El urbanizador es el responsable de ejecutar una actuación urbanística sujeta a programa de 

actuación integrada. Todo programa de actuación integrada ha de designar a su agente 

urbanizador y regular sus compromisos, obligaciones y derechos. 

 

En este sentido, se dispone igualmente que la condición de Agente Urbanizador podrá ser 

asignada por parte de la administración actuante a los propietarios del suelo del ámbito de la 

actuación. Para que sea posible este tipo de gestión el TRLOTUP, en su artículo 120, indica que: 

 

Artículo 120.- Requisitos para la asignación de la condición de urbanizador en régimen de gestión 

urbanística por las personas propietarias. 

1. La administración actuante podrá asignar la condición de urbanizador, en régimen de gestión 

urbanística por personas propietarias, a los titulares de suelo que se encuentren en alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) A la persona propietaria única o a las personas propietarias de la totalidad de los 

terrenos de titularidad privada del ámbito del programa de actuación integrada. 

b) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a las 

entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que formulen y asuman la ejecución del 

programa de actuación integrada que dispongan de más del 60 por cien de la superficie de los 

terrenos del ámbito de la actuación descontados los suelos que ya sean de uso y dominio público. 

c) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a las 

entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que dispongan del 50 por cien de la 

superficie de los terrenos de la actuación descontados los suelos que ya sean de uso y dominio 

público y, además, obtengan la aceptación de los titulares de más del 40 por cien de las parcelas 

registrales privadas de dicho ámbito. 

(…) 

3. En los supuestos anteriormente indicados, la designación del agente urbanizador se acuerda 

por la administración al aprobar el programa de actuación integrada en régimen de excepción 

licitatoria y según los términos del mismo expresados en su correspondiente convenio urbanístico. 

 

En el presente caso, habida cuenta de que la AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO PONTAZGO 

DE BENICASSIM, ostenta la propiedad de algo más del 60% del suelo del ámbito, incluso sin 

descontar el suelo de uso y dominio público, y en atención a la admisión a trámite municipal 
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aprobada mediante Decreto de Alcaldía nº 2610 de 1 de agosto de 2018, así como la resolución 

municipal de aceptación de la subrogación de la AIU de fecha 25 de junio de 2019, la actuación se 

llevará a cabo adjudicándose a la aquí proponente la condición de Agente Urbanizador, en 

régimen de gestión urbanística por los propietarios, tal y como se dispone en los artículos 119, 

120 y 124 del citado texto legal. En el TRLOTUP se exige la disponibilidad de los terrenos del 

ámbito para realizar las obras de urbanización, cuestión que se logrará con la aprobación del 

correspondiente Proyecto de Reparcelación.  

Dicha designación de la mercantil AGRUPACIÓN INTERÉS URBANÍSTICO PONTAZGO DE 

BENICASSIM como Agente Urbanizador determinará la gestión del programa por la propiedad y 

se producirá la excepción licitatoria de la adjudicación del Programa, en los términos del artículo 

120.3 del TRLOTUP. 

 

Con la finalidad de acreditar la propiedad de más del 60% del ámbito, se señalan las fincas 

propiedad de la proponente incluidas en el Sector y Red Primaria Adscrita en el siguiente plano. 
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La superficie total de las fincas registrales propiedad de la AIU PONTAZGO DE BENICASSIM resulta 

de 142.702,65 m2, siendo la superficie total del ámbito de desarrollo de 237.623,85 m2s. Por lo 

que se supera el 60% de la superficie, ostentándose por parte de la proponente un 60,05% de la 

propiedad total, incluso sin descontar el suelo de uso y dominio público. 

 

Con la finalidad de acreditar la citada titularidad se acompaña a continuación cuadro identificativo 

de las citadas fincas, así como resumen del cálculo de estas; además se acompaña la presente 

Alternativa Técnica de las notas simples acreditativas de la titularidad indicada. 

 

 

 

 

 

  

FINCA 

REGISTRAL

DATOS CATASTRO 

ENERO 2018

SUPERFICIE 

REGISTRAL

SUP. REGISTRAL 

INTERIOR AREA 

REPARTO

10.505 130,00 130,00

10.507 98,00 98,00 SUPERFICIE UE SECTOR PONTAZGO162.190,95

7.536

12028A006001440001A

G y parte de 

1287921BE5318N0001Q

Y  Poligono 6  Parcela 

144  74.992,85 74.992,85 SUPERFICIE PQL 75.432,71

7.538

parte de 

1287921BE5318N0001Q

Y Poligono 6  Parcela 

144  15.000,00 15.000,00 SUPERFICIE TOTAL AREA REPARTO237.623,66

7.540

parte de 

1287921BE5318N0001Q

Y Poligono 6 (SUP) 144 26.651,00 26.651,00 142.702,65

17.191

1287904BE5318N0001J

Y Poligono 6 (SUP) 146 17.206,00 15.728,00 60,05%

17.189

1287918BE5318N0001Q

Y - 

1287918BE5318N0001Y

Y Poligono 6 (SUP) 237            

y 149 5.499,80 5.499,80

17.225

1287920BE5318N0001G

Y Poligono 6 (SUP) 147 4.603,00 4.603,00

142.702,65

Cuadro identificativo de fincas propiedad de la AIU Pontazgo de Benicàssim

UR GURUGU 9000 (A)

AMBITO ACTUACIÓN 

SUP. REGISTRAL INTERIOR                

TITULARIDAD AIU

% TITULARIDAD 
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6. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE INTEGRACIÓN DE LA 

ACTUACIÓN CON SU ENTORNO. 

Como parte de la Alternativa técnica se incluye el documento de Modificación Puntual nº 2 del 

Plan Parcial, y el Proyecto de Urbanización, documento técnico que incorpora la definición de las 

obras que se deberán ejecutar para la completa urbanización del ámbito definido en el Plan 

Parcial, así como las obras complementarias que son necesarias para la adecuada conexión e 

integración del ámbito con su entorno. 

A continuación, se describen dichas actuaciones, así como la forma de ejecutarlas o gestionarlas 

por el urbanizador, justificando así la correcta integración con el entorno. 

 

Urbanización Plan Parcial Sector Pontazgo. 

Como actuación principal se describe en el Proyecto la urbanización integral de la Unidad de 

Ejecución única del Sector Pontazgo. A través de los distintos capítulos, demoliciones y trabajos 

previos, movimientos de tierras, firmes y pavimentos, redes de saneamiento y pluviales, red de 

agua potable y riego, redes eléctricas de baja, media y centros de transformación, red de 

alumbrado, red de telefonía, jardinería y equipamiento, señalización horizontal y vertical y muros 

(estructuras), se definen técnicamente las obras contemplando en cada red de servicio público, 

bien municipal o bien a través de compañía distribuidora, la correcta conexión a las redes 

preexistentes con sus correspondientes desvíos de servicios que fueran necesarios o 

incompatibles con la ordenación propuesta. 

Las anteriores obras han sido definidas en base a la topografía y estudio de la geotecnia del 

ámbito, reflejados en los correspondientes anejos redactados con motivo de la actuación. 

En el proyecto, como determina la legislación sectorial, se incluyen los preceptivos estudios de 

Seguridad y Salud, así como el Estudio de la Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición. 

 

Obras complementarias. 

Adicionalmente a lo descrito, consecuencia de la programación del ámbito y para justificar la 

correcta integración del Sector Pontazgo, han sido incorporadas las siguientes actuaciones: 

• Acondicionamiento de la zona verde estructural adscrita en suelo no urbanizable, 

manteniendo el carácter y naturaleza forestal que ostenta en la actualidad. Para dicha 

actuación se ha previsto un capítulo independiente en el que se define las actuaciones a 
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llevar a cabo manteniendo el criterio de mínima afección al medio, pero dotándolo de las 

infraestructuras necesarias para el acceso y disfrute de la ciudadanía. Y cumpliendo con 

lo establecido en las ordenanzas del Plan Parcial.   

• Obras de conexión al entorno definidas en la zona Sur Oeste, en concreto en la proximidad 

del Hotel Voramar para reordenación del acceso público y repavimentación general. Estas 

obras disponen de capítulo diferenciado en presupuesto del Proyecto. 

• Tratamiento de las zonas de protección ferroviaria mediante ajardinamiento de la zona 

de dominio público de la red ferroviaria y vallado adecuado para la zona urbana y 

urbanizada. 

• Recogida de aguas pluviales provenientes de los barrancos de Santa Águeda y Cantallops 

y su encauzamiento hasta desagüe al mar. En la confluencia de dicho trazado de 

Cantallops con el Sector PRR1, tal y como se define estructuralmente la infraestructura 

de evacuación de pluviales, se proyecta soterradamente, bajo futuro vial a ejecutar por el 

Sector PRR1, encauzamiento común a dichos barrancos hasta el mar, correspondiéndoles 

sufragar a cada actuación proporcionalmente acorde a su superficie.  

• Respecto a las aguas residuales que se generan en el Sector, ha sido aprobado por 

Ayuntamiento “Proyecto de Impulsiones y Colectores desde el Voramar a la EDAR” 

aprobado el 27 de abril de 2011 por Decreto de Alcaldía 110427D1023. En dicho proyecto 

se define la infraestructura común a los sectores PRR1, 2, 3, 4 y Sector Pontazgo. 

• Adicionalmente, el Sector Pontazgo contribuye a la financiación de los gastos de nueva 

construcción o de ampliación del sistema de saneamiento y depuración actualmente 

existente, no mediante la efectiva conexión con dichas instalaciones reflejado en epígrafe 

anterior sino de conformidad con las prescripciones de los Planes Directores de 

Saneamiento y Depuración de la Comunidad Valenciana y de conformidad con las 

previsiones de la Entidad de Saneamiento de Aguas Residuales.  

• La Unidad de Ejecución 28, afecta a parte del vial que partiendo de la rotonda de Pontazgo 

se dirige a Oropesa, siendo su ejecución necesaria para liberar el espacio que en la 

actualidad ocupa la carretera a Oropesa y sobre la cual se pretende ejecutar la 

continuidad del paseo marítimo de Benicàssim. Es por ello por lo que en el Proyecto de 

Urbanización se ha desglosado un capítulo para contemplar dichas obras a ejecutar por 

Pontazgo y posteriormente resarcirse de las mismas por la gestión de dicha U.E. 28. 

• Por último, según informe de los Servicio Técnicos municipales de fecha 12/11/2019, es 
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necesario contemplar entre las obras a ejecutar, aquellas de conexión y complemento 

para dotar de accesibilidad a la totalidad de las fachadas de las manzanas residenciales 

edificables. Es por ello que se incorporan en el proyecto de urbanización la ejecución del 

vial de borde con el sector PRR-1, incluidas sus intersecciones, para permitir el acceso 

rodado a las manzanas 1, 4 y 7, sobre la infraestructura de encauzamiento de las aguas 

pluviales. Adicionalmente debe urbanizarse la parte de la rotonda alargada que rodea a 

la construcción de El Pontazgo, al sur del sector, para permitir la circulación de vehículos 

en condiciones de seguridad, prolongando el carril bici dándole la necesaria continuidad. 

Para llevar a cabo todas estas actuaciones complementarias, que suponen en algunos casos 

incluso la realización de obras en suelo situado fuera del propio ámbito del presente Sector, por 

parte del Agente Urbanizador se llevará a término la redacción de cuantos documentos técnicos 

sean necesarios.  

Las obras de urbanización propiamente dichas se contemplan en la presente Alternativa Técnica 

considerándose los importes derivados de su ejecución como cargas del presente Sector. Si bien, 

en cumplimiento del artículo 152 del TRLOTUP se consideran cargas comunes a varias actuaciones 

que deberán repercutirse en el porcentaje correspondiente a los Sectores que se beneficien de 

las mismas en forma de canon de urbanización. 
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7. INVENTARIO PRELIMINAR DE CONSTRUCCIONES Y PLANTACIONES AFECTADAS.  

IDENTIFICACIÓN DE INMUEBLES PROTEGIDOS. 

Se acompaña al presente como documento anexo inventario donde se reflejan las construcciones, 

plantaciones e instalaciones que se encuentran dentro del ámbito de desarrollo del presente 

Programa, realizando de forma preliminar las valoraciones de estos bienes y derechos que por su 

incompatibilidad con la ordenación propuesta se exija su indemnización. 

Respecto a los valores indicados en el anexo, es necesario poner de manifiesto que se trata de 

estimaciones preliminares, realizadas al objeto del cumplimiento de las disposiciones legales 

aplicables, que se refieren a su exigencia. Si bien será en el momento de elaboración del oportuno 

Proyecto de Reparcelación cuando, habiendo sido posible obtener la información especifica 

necesaria para ello, queden cerradas de forma definitiva dichas cantidades indemnizatorias 

reflejándose a favor de los titulares oportunos en la cuenta de liquidación provisional. Además de 

todo ello, debemos atender al criterio establecido por el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley 

del Suelo (RD 7/2015 de 30 de octubre), donde se establece la necesidad de que la valoración de 

estos bienes se refiera al momento de inicio del procedimiento del Proyecto de Reparcelación 

Forzosa, por lo que dichos valores serán revisados en dicho momento. 

Por ello, los importes reflejados en el anexo forman parte de los gastos de urbanización variables, 

identificándose de igual forma en la proposición jurídico-económica que forma parte de la 

presente Propuesta. 

En lo que se refiere a la existencia de inmuebles o elementos protegidos cabe destacar los restos 

de estribos de la antigua estructura ferroviaria denominada Pontazgo, que resulta compatible y 

se mantiene dentro del diseño de la red viaria definida para la actuación. 

 

Valencia, marzo 2023. 

 

 

                              Mª José Bosch Épila                                     Avanza Urbana Siglo XXI SL 

                           Gloria Cueto Lominchar                                    Mar  Puchades Carrasco 
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Anexos 

1.- Plano de ordenación del ámbito con la ordenación pormenorizada. 

2.- Plano identificativo de suelos externos afectados por las obras complementarias. 

3.- Inventario preliminar de construcciones, plantaciones e instalaciones que deban ser indemnizados 

y estimación previa de las valoraciones. 

4.- Notas simples.  
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Anexo 1 

 

PLANO DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO CON LA ORDENACIÓN 

PORMENORIZADA 
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Anexo 2 

 

PLANO IDENTIFICATIVO DE SUELOS EXTERNOS AFECTADOS POR LAS OBRAS 

COMPLEMENTARIAS. 
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Anexo 3 

 

INVENTARIO PRELIMINAR DE CONSTRUCCIONES, PLANTACIONES E 

INSTALACIONES QUE DEBAN SER INDEMNIZADOS Y ESTIMACIÓN PREVIA DE LAS 

VALORACIONES  
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Anexo 4 

 

NOTAS SIMPLES 

 

 


		2023-03-10T14:59:15+0100
	24370727L MARIA MAR PUCHADES (R: B98327943)


		2023-03-13T09:39:59+0100
	33407048P MARIA GLORIA CUETO (R: B16730731)


		2023-03-13T09:49:24+0100
	BOSCH EPILA MARIA JOSE - 85084752R




